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Modelo de política de calidad del centro1  

 

INTRODUCCIÓN 

El Equipo de Dirección de la Facultad de Ciencias de la Salud (FCS) de la Universidad de Zaragoza 
(UZ), conscientes de la importancia de los procesos de calidad en la formación de sus egresados 
y de los usuarios que utilizan sus instalaciones, considera que la implantación de una cultura de 
calidad es un factor estratégico que permite conseguir que las competencias, habilidades y 
aptitudes de sus egresados sean reconocidas por los empleadores y que cumplan con las 
demandas de la sociedad en materia de la atención a la salud y al bienestar. 

La Política de Calidad de la FCS incorpora una estrategia global en un esfuerzo constante de 
mejora continua y de lograr la excelencia de la formación ofertada y de los servicios que en ella 
se ofrecen, siguiendo principios de sostenibilidad y eficiencia, y con una clara orientación hacia 
la participación en la consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) marcados en 
la Agenda 2030 de Naciones Unidas.  

El Equipo de Dirección orienta sus esfuerzos hacia la plena consecución de la satisfacción de las 
necesidades y expectativas, razonables, de todos sus grupos de interés (estudiantes, personal 
docente y de apoyo, comunidad universitaria, empleadores, sociedad en general) 
comprometiéndose a aprovechar los recursos humanos, técnicos y económicos a su disposición 
para implantar una cultura de calidad, adecuándose a la legalidad vigente tanto a nivel 
autonómico como estatal y europeo. 

 

MISIÓN 

La misión de la FCS es participar de manera activa con y en la sociedad en materia de salud y 
bienestar. Igualmente, busca capacitar al estudiantado que cursa las titulaciones que oferta a 
desempeñar una profesión dinámica y sensible que se adapte a los cambios demográficos y 
sociales, fomentando la participación de las personas y de las comunidades en su propia salud y 
bienestar.  

La FCS también contribuye al desarrollo personal de sus estudiantes y de su personal, y a la 
adquisición de competencias profesionales y transversales que sean reconocidas en el ámbito 
profesional y por la sociedad en general, ayudando a mejorar el perfil de sus egresados y 
egresadas. 

La FCS se compromete con las instituciones sanitarias y sociales a generar y transmitir 
conocimientos en los ámbitos de la Enfermería, de la Fisioterapia y de la Terapia Ocupacional, 

                                                           
1 La Política de Calidad de la FCS fue aprobada por acuerdo de Junta de Facultad en sesión de 11 de febrero 
de 2022.  La presente versión incorpora las modificaciones aprobadas por el Comité de Calidad con fecha 
4 de julio de 2023 e informadas en la Junta de Facultad de 7 de julio de 2023. 
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mediante la formación, la investigación, el desarrollo y la innovación y la difusión de una cultura 
científica y técnica, siendo un motor de progreso social. 

La FCS está comprometida en la incorporación de mecanismos de revisión y evaluación y 
mantiene una mejora continua en todos los servicios del centro, con el fin de conseguir niveles 
óptimos de satisfacción de las personas que la conforman. 

 

VISIÓN 

La visión de la FCS es ser un referente en la formación de profesionales altamente cualificados 
en la atención a la salud de las personas y las comunidades. Además, pretende ser un centro 
permanentemente abierto a la sociedad, que promueve la participación, y cuyo objetivo final es 
impulsar activamente el bienestar y la calidad de vida de las personas. Para ello, desarrolla una 
cultura de calidad compartida por todos sus grupos de interés.  

 

VALORES 

Los valores de la FCS apoyan su visión y dan forma a su misión y su cultura de calidad. Estos son: 

o El compromiso en la atención a las necesidades y expectativas de los grupos de interés con 
los que se relaciona. 

o La responsabilidad con la calidad y la mejora continua de todas sus actividades y procesos.  
o El fomento de los valores individuales de esfuerzo, solidaridad, igualdad, tolerancia, auto-

control, y de ser capaz de ser y actuar con resiliencia ante los retos actuales y futuros. 
o El estímulo al desarrollo profesional y personal de su comunidad universitaria. 
o El compromiso con los ODS como principio de calidad en la formación y en el ejercicio de 

las profesiones de ciencias de la salud. 
o El fomento de una educación centrada en la evidencia científica, la calidad y la 

responsabilidad social, así como en la cooperación y respeto al medio ambiente. 
o La orientación de la formación sobre género, diversidad y cuidados de salud. 
o El fomento del liderazgo, del espíritu práctico, inclusivo, creativo y emprendedor de sus 

miembros y de la colaboración de todos los miembros de la comunidad universitaria en la 
FCS. 

o El estímulo a la participación del profesorado como elemento clave de transmisión de 
respuestas científicas a problemas sociales. 

o La disposición a la innovación permanente en métodos docentes y organizativos. 
o El impulso del espíritu participativo de todos sus colectivos en órganos de gobierno y en 

asociaciones para un mejor funcionamiento de la Universidad y para completar su 
formación. 

o La colaboración con empresas e instituciones sanitarias y sociales (públicas y privadas) y 
con las organizaciones profesionales de Enfermería, Fisioterapia y Terapia ocupacional.  

o La autonomía en la gestión y la tolerancia, respeto y asertividad en la toma de decisiones. 
o La responsabilidad con la rendición de cuentas y la transparencia en la información. 
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DIRECTRICES GENERALES  

El Equipo de Dirección de la FCS establece las siguientes directrices generales como base de su 
Política de Calidad. 

1. Orientar sus enseñanzas a los y las estudiantes. Promover el aprendizaje centrado en el 
estudiante, atendiendo a la diversidad de los perfiles de ingreso, con apoyo de planes de 
acción tutorial y de otros recursos que favorezcan que el alumnado alcance unos resultados 
de aprendizaje acordes con los esperados en las titulaciones. 

2. Alcanzar un compromiso permanente de mejora continua, proponiendo e implantando 
acciones preventivas y correctivas necesarias para lograr una cultura de calidad. 

3. Implicar y hacer partícipe de la Política de Calidad y de sus Objetivos a todo el alumnado y 
el personal que desarrolla sus actividades en la FCS, así como a otros agentes de la Sociedad 
que colaboran en la impartición de los programas formativos. 

4. Difundir interna y externamente la Política de Calidad que aprueben los órganos colegiados 
del centro. 

5. Favorecer la formación continua adecuada a todo el personal docente y de apoyo a la 
docencia, en función de las actividades y servicios que desarrollen. 

6. Comprometerse en el impulso y la promoción de la educación para los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible. 

7. Establecer una sistemática de actuación, de recogida de información, de evaluación y 
revisión que permitan tomar decisiones mejor fundamentadas y más eficaces. Documentar 
y archivar los procesos realizados. 

8. Comprobar que el Sistema Interno de Garantía de Calidad se mantiene efectivo y que es 
controlado y revisado de forma periódica. 

 


